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V I S T O : 

E l expediente C U D A P - F A D : 3137/13 en el que la Asesor ía de E g r e s a d o s y el 
Área de Vinculación Product iva , sol icitan autorización para la real ización del 2° Foro de 
Industrias Culturales y el 7" Foro Binacional Argentina-Chile de Industrias Culturales, 
que se dictará en es ta Un idad Académica. 

C O N S I D E R A N D O : 

Q u e es tos eventos contr ibuyen a la integración y di fusión de las diferentes 
disc ip l inas de nuest ra institución y sobre todo a la cultura emprendedora . 

Q u e el 1° Foro de Industrias Cul turales t iene como antecedente inmediato en 
octubre de 2012, en la que part iciparon autor idades provinciales, eg resados y a lumnos de las 
Car re ras de es ta Facu l tad , en el que compart ieron sus emprend imientos de b a s e cultural. 

Q u e es tas act iv idades están organ izadas d e s d e el Área de Vinculación 
Product iva conjuntamente con la Asesor ía de E g r e s a d o s de es ta Facul tad en es t recha 
relación con la Secretaría de Desarrol lo Institucional y la colaboración del E s p . D.l, Fabr ic lo de 
la V E G A , representante de la Secretaría de Re lac iones in ternacionales del Rectorado. 

Q u e a m b o s foros t ienen c o m o objetivo en común difundir las pr incipales 
industr ias cul turales en las que están involucradas las di ferentes disc ip l inas que se dictan en 
esta Facu l tad , expon iendo ante estudiantes emprendimientos des tacados en c a d a una de las 
líneas se lecc ionadas . 

P o r el lo, atento a lo d ispuesto por la resolución N** 249 /89 -C .D . , a lo 
aconse jado por la Comis ión de Invest igación y Extensión y a lo acordado por este Cue rpo en 
sesión del d ia 18 de abril de 2013, 

E L C O N S E J O D I R E C T I V O D E L A F A C U L T A D D E A R T E S Y DISEÑO 
R E S U E L V E : 

A R T I C U L O 1°.- Autor izar la real ización del 2 ° Foro de Industrias Culturales y el 1^ Foro 
Binacional Argentina-Chile de Industrias Culturales, o rgan izado por la Asesoría de 
E g r e s a d o s conjuntamente con el Área de Vinculación Product iva de es ta Facu l tad, que s e 
l levarán a cabo entre los días T R E I N T A Y U N O (31) de mayo y U N O (1) de junio, para el 
pr imer evento y V E I N T I N U E V E (29) y T R E I N T A (30) de agosto de 2013, el segundo . 

ART ÍCULO 2°. - Comun iqúese e insértese en el libro de reso luc iones del Conse jo Directivo. 


